
Pu 2013 23.2 TOD oO 

Guayaquil, 27 de Agosto del 2013 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

Yo, NARANJO PAREDES CHRISTIAN FERNANDO, con C. C. tf 1715638043, Represente Legal de 

la Compañía SIEFEB S A., con RUC. $ 0992770317001, y Expediente +t 147532 autorizo al Sr. 

JUAN ENRIQUE JIMENEZ ZAMBRANO, con C. C. tt 0918241506 para que Realice el trámite de 

Actualización de datos de la Compañía a la cual represento. 

Sin otro por el momento, me suscribo de ustedes. 

Muy Atentamente, 

    NARANJO PAREDES CHRISTIAN FERNANDO 

C.C. $ 1715638043 

Representante Legal 

  

AQUIL 
NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUA 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA. 

De conformidad con do dispuesto en el numeral 9 del 

Artículo 18 de la Ley Notarial vigente, DOY FE.- Que 

las firmas y rúbricag el a este poumento 

corresponde a las del Señor:. cl =— = 

gomnmande_ poroto Fa od- 

Siendo la misma que consta en su Cédula de 
AZ E 

Ciudadanía No. ISCISOL2_, queme 

Fueron exhr vidas y que deyojví a los interesados. 

y : 
Guayaquil, —- 24 AGD 2 Y Y 

8 
NQIARIA XXI 
VIGESIMA SEGUNDA 

CANTO , 
AV) Ab. Jorge Vernaza 

A Jorge Verna ) Notario Vigesimo segundo 

  

    

  

     

  

NOTAIO Del Canton Guayaquil 

   

   



- h ELÉCTRICA os 
sar GUAYAQUIL CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

No. 1406491-5 o 

COMPARECIEN LS: , 1 

In la dtudad de Guayaquil el dia 10, de abril del año 2013 comparcuen a la celebración de este contrato de sumunistro de Energia eléctrica, por una parte la 

LMPRESA MECTRICA PUBLICA DI GLAYAQUIL, LP y para los efectos de este contrato se le denonunará "LA DISTRIBUIDORA, y — por otra 
NARANJO PAREDES CHRISTIAN FERNANDO por sus propios derechos o en su calidad de representante legal de la compañia _ tal Lomo se 

evidencia con la copia del nombramiento (o acta de junta) que se adjunta, con cédula de cuudadania/RUL /pasaporte No 171563804-3, a quien en adelante 

se le denominará "11 CONSUMIDOR” 

Los comparecientes son mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, quienes hbre y voluntariamente y por los derechos que representan, 

convienen en suscribir el contrato de adhesion de suministro de energía eléctrica contenido en las siguientes cláusulas 

PRIMERA.- ANFECEDEN 

  

a) 1 L CONSUMIDOR solivita el servicio de energra eléctrica para el inmueble ubicado en 

Calle Principal MZR67 SOL3-A-5-6 

No de casaljote/Dpto intersección 

Bamno/Urbanzación/ Edif URB GUAYACUANES 

Parroquia largul Cantón Guayaquil 

Provincia Guayas 

La carga estimada a utilizar, motivo de este contrato es de 10 kilovatios (kW), para uso COMERCIAL 

Se tramita la solicitud de servicio de energía eléctrica con el suministro No 1406491-5 

b) El CONLLEC y ta EMPRESA LLECTRICA PUBLICA DF GUAYAQUIL, EP susertbieron el contrato de concesión del servicio publico de destribución 

y tomercialización de energia clécinica dentro del área de concesión correspondiente 

<) La Distribuidora, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley de Régimen del Sector Hlécteica, el artículo 6 del Reglamento Sustitulivo 

del Reglamento de Summystro del Servico de Llecincidad, htcral a) del articulo 77 del Reglamento de Concesiones, Permisos y Iiceneras para la Prestación 

del Serviem de Energia Hécinca y el CONTRATO Dl CONCESIÓN, tiene la responsabilidad de prestar el servicio público de distribución y 

comercialización de energia cléctrica cn Su área de concesión garantizando a los consumidores actuales y futuros, el suministro continuo y eficiente de toda 

la potencia y encrgla requerida conforme a los parámetros técnicos y a las normas vigentes en dicha materta 

d) El Consumidor, €s una persona natural o juridica que acredita ser propietario del inmueble o haber suscrito un contrato de arrendamiento o tiene 

amtorización del propietario para solicitar el scrvicia de energía eléctrica 

SEGUNDA.- OBJETO: 

Por medio del contrato de adhesión, la Distribuidora se obliga a summistrar al Consumidor el servicio de energía eléctrica con todas las prerrogativas 

previstas en la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, Reglamento General a la Ley de Régimen del Sector kléctrico, Reglamento de Concesiones, Permisos 

y Licencias para la Prestación del Servicio de lnergla Fléctrico, Reglamento Sustutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Llectricidad y el 

contrato de concesión suscrito Lon el CONBLEC a nombre del listado ecuatoriano 

TERCERA.- INSTALACIÓN Y MODIFICACIONES DEL SERVICIO: 

La distribuidora testalará la acometida y un sistema de medición de su propiedad, Considerando Jo dispuesto en el inciso final del wrtículo 7 del Reglamento 

Sustituuvo del Reglamento de Suministro del Servicio de Llectuicidad, dentro de los plazos señatados en dicho reglamento, a partir de la fecha que se 

verifique el pago del depásrto en gararifra, así como la acreditación de los valores correspondientes a la prestación, en los casos que fuera aplicable 

La Distribuidora, a través de su personal o el de sus contratistas debidamente identificados, son los unicos autorizados para instalar, modificar, mantener o 

reubicar cl equipo de medición y sus instalaciones concaas ) Ni costo de obras civiles y la adecuación de instalaciones iterhas, estarán a cargo del 

Consumidor 

CUARTA.- CONSUMO Y FORMA DE PAGO: 

El Consunudor se obliga a pagar a la Distribuidora, por el consumo de energía eléctrica medido cogido por el contador de energha mstalado para el 

efecto), y por el consumo acordado en tunción de la carga instalada, (para los casos de Servicios conven: comio, el valor económico constante 

en la respectiva factura por consumo mensual, que resulte de ta aplicación del phego tanfaro vigente Pop EI CÓONEI RC 

la factura, con el respectivo sello del recaudador, del centro autorizado de recaudación, O el registro de cualyyer tra mecanismo de pago autorizado por la 

Distribuidora, será la unica certificación de la cancelación de lo yalores adeudados A 

Tos valores contenidos en las facturas mensuales corresponderán a mediciones directas, salvo los Gásos de excepción plenamente justificados pos la 

Distribuidora y los sefíalados un ul maso segundo del articulo 30 de la ley Orgánica de Defensa del Consumidor, circunstancias en las Cuales los consunios 

podrán ser facturados con valores presuntivos o estimados Ln estos casos, la Distribuidora prociderá á liquidar (refacturar) los montos correspondientes el 

momento que se obtenga una lectura real lo que dará lugar a una recuperación por parte de la Distribuidora de los consumos no cobrados, O restitución al 

Consumidor de los valores por consumos sobrestimados 

14 Consumidor cumplirá su oblización de pago mensual de los valores regntrados en da respectiva factura emmbiáa por la Disibuldora, hsta la fecha 

señalada en su vencimiento, a travis de los medios autonzados para la recaudación 

ba Distribuidora podrá establecer conventos de pago de acuerdo a su política de créditos yipente, con el propósito de facsitar el complimento de las 

oblipaciones emanadas de la prextación del servicio



QUINEA- PEAZO, EXTENSION Y SUSPENSION 

31 El presente Contrato tendia una validez de un año 

automaticamente e mdependientemente, sienpre y Cranao ho cxlsta Mefestación expresa en contrario de una de las partes 

contado a parti de la fecha de la instalación del servicio eléctrico y suá prorrogado a 

$2 El presente Contrato se considera catendido en beneficio de terceros ptevia la sustificación que corresponda unica y exclusivamente en los siguientes 

casos 

u) Muerte de la persona natural que suscribe este contrato, en bencticio del convupe sobreviviente o sus leettimos sucesores 

bj Divorcio debidamente inserto en el Registo Cival, en bencticio del cónyuge a quien le corresponda la propiedad o adrummistración del mmuceble en donde 

se presta el servicio 

e) Adjudicación del inmueble donde se presta el servicio, como consecuencia de una resolución o fallo dictado pur autoridad competente 

d) | ransferencia de domino legalmente mstrumentada e mscrta en el Registro de la Propiedad 

Fl nuevo beneficiario del servicio está obligado a notificar a la Distribuidora cualquiera du los eventos antes mencionados y solicitar ta actualización de sus 

datos contenidos en cl registro presentando la documentación correspondiente, la Distibuwdora actualizará sus registros y suscribrá un nuevo contrato con 

el nuevo beneficiario 

53 El suministro del servicio de energia eléctrica podrá ser suspendido por una o más de las siguentes causas 

a) Por caso fortuito O fueiza imayor, que unpida la prestación del servicio, cn la forma prevista en £l contrato de concesión suscrito por la EMPRESA 

ELECTRICA PUBLICA DI GUAYAQUIL LP 

b) Cuando las instalaciones o equipos, ya sca del distribuidor o del consumidor, pongan en riesgo a las personas o bienes de las partes o de terceros, previa 

notificación 

e) Cuando el usuario incurra en una de los causales determinadas como infracción contenidas cn el Anexo al presente contrato 

SEXTA.- TERMINACIÓN DEL CONLRALO 

Cuando cl Consumidor decida preseindir del servicio de energía eléctrica, notificará por eserio a la Distriburdora con 15 días de anticipación, plazo luego 

del cual se procederá a la suscripción del acta respectiva entre la Distiibuidora y el Consumidor, en la que se dejará constancia de que las obligaciones de las 

partes han sido liquidadas y satisfechas mutuamente, de tal manera que un nuevo consumidor que ocupe esc inmueble, no tenga que reclamar derechos mi 

responder por obligaciones pendientes atiiburbles al consumidor anterior 

La Distribuidora se reserva el derecho a terminar anticipadamente el contrato y liquidar el contrato, si no se instala el servicio de energía eléctrica y/o el 

consumidor adcude dos y más facturas y/o cuando impida reiteradamente el imgreso «l personal autorizado de la Distribuidora para la icaltzación de 

inspecciones técnicas, labores de controb en el sistema de medición, toma de lecturas y suspensión del servicio por falta de pago 

   SÉPTIMA.- INFRACCIONES Y SANCION 

Las infracciones y sanciones aplicables, están previstas en la Ley de Régimen del Sector Hléctrico en este contrato y 

integrante del mismo, Gene 1gual valor legal y sobre el cual Fl Consumidor manifiesta en forma expresa su conocimiento 

  

en el Anexo que forma parte 

Por medio de este contrato de suministro de energía, el Consumidor reconoce y acepta que el tobo o hurio de energía constituye un delito tipificado en el 

articulo $ de la Ley de Régunen del Sector Eléctrico, por el articulo 2 de la Ley 2006-55 publicada en el Registro Oficsal No 364 de 26 de septiembre de 

2006 Fl comctimuento del delito de robo o hurto de energía, faculta a la Distribuidora a cobrar, en concepto de multa, los valores que se detallan a 

este contrato, sn perpsicto de las acciones penales que correspondan al amparo del Código Penal vigente 

  

continuación y que constan en el Anexo de 

“Las personas naturales o jurídicas que, con el propósito de obtener provecho para sÍ O pará otro, utilizaren fraudulentamente cualquier método 

dispositiva e mecanismo clandestino a na para alterar los sistemas o aparatos de control, medida o registro de provisión de encigía elócinea, 0 

efectuaren conextones directas, destruyeren, perforaren 0 manipularen las instalaciones de acceso a los servicios publicos de encrgta eléctrica, en 

perjuicio de las empresas distribuidoras, serán sancionados con una multa cqurvalente al treserentos por crento (300%) del valor de la refacturación del 

último mes de consumo, anterior a la determinación del ilícito, sin perjuicio de la obligación de etectuar los siguientes pagos cuando correspondiere, 

  

previa determinación técnica 

a) El monto resultante de la retacturación hasta por el periodo de doce meses, y, => : 

b) Las mdemnizaciones establecidas en los respectivos contratos de sununistro celebrados entre la cmpresa distribuido el chente 

Para el caso cn que los beneficianos de la infracción sean personas juridicas, serán personal y solidariamente rpsponsafles Hna el pago de la multa 

establecida en eb inciso anterior, el representante legal y/o administrador de la empresa que hubiesen permitido y/o niftipado ch su ejecución 
> 

  

= , . 
Tas personas responsables del cometimiento de estos actos, serán sancionados por cl delito de hurto o robo, segúr corresponda, tipificados en el 

Código Penal 

Se concede a las empresas distriburdoras en las que tenga participación el Fstado O cualquiera de sus instituciones, la jurisdicción coactiva pera la 

recuperación de los valores establecidos en el presente articulo 

n ef caso de las cnpresas distibuidoras privadas, la acción de cobto podrá ser mediante la vía verbal sumaria o ejecutiva sin perjuicio de la 

suspensión del servicio a los deudores 

OCIAVA.- DEPÓSITO EN GARANTÍA: 
De conformidad con el articulo 21 del Reglamento Sustitutivo del Reglamento del Suministro del Servicio de Electucidad, el distribuidor Uca la potistad de 

exigir al Consunudor un depósito en calidad de earantía 

ln caso el Distribuidor solicite esta varántia, el Consumidor previo el otorgamiento del servicio se oblira a realizar el depasto tn calidad de paranta por 

consumo de cnergla y por <l buen uso de la acometida y del equipo de medicion, de un valor equivalente a un mts de consu calculado en funcion de da 

carga declarada y con da taria vigente segun tl tipo de servicio



S1 a futuro el Consumidor requiere cambiar de servicio a otro de caracteristicas diferentes (tanfa y/o varración de carga) el valor de la garantia se calculará 

del nismo modo que para un nuevo Consumidor y se incrementarán O deducirán de dos valores del servicio anterior 

“¿OVENA. LIBRE ACCESO: 

Es obligación del Consumidor permitir al personal autorizado por la Distribiadola el hibre acceso al inmucble hasta cl punto de entrega del servicio para 

realizar las inspecciones téumicas necesarias, dabores de control y/o toma de lecturas del equipo de m«dición en caso de impedu u obstaculizar el ingreso del 

personal autorizado se aplicarán las sanciones señaladas en el Aneso al presente contrato 

DÉCIMA. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL DISTRIBUIDOR: 

Sim perjuicio de los derechos y responsabilidades establecidas en la Ley, Reglamentos, Regulaciones y en el Contrato de Concesión, al Distribuidor le 

corresponderá 

1 Proporcionar un servicio con los niveles de calidad establecidos en la Regulación sobre "Calidad del Servicio Eléctrico de Distribución” 

2 Lt las facturas a sus consumidores que  cvidencicn con claridad los valores resultantes de la aplicación de las taritas vigentes aprobadas por el 

CONELEC y demás recargos Jegales pertinentes, de conformidad con la Regulación que para dicho electo cxpida el CONLLEC 

3 Publicar y poner a disposición de los consumidores que lo soliciten, un instructivo de servicio, en los términos establecrdos en el inciso final del articulo € 

del Reglamento Susttutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Llectricidad 

4 lal como to dispone la ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Reglamento, y el artículo 26 del Reglamento Sustitutivo del Reglamento de 

Sumimstro de Eiectucidad, la Distribuidora deberá poner a disposición de los consumidores en cada local de atención comercial, un sistema de reclamos 

Adicionalmente la Distribuidora está obligada a poner a disposición de los consumidores un sistema de atención de reclamos (SAR), de acuerdo a lo señalo 

en el numeral 6 de la Regulación No CONELEC - 012/08 

$ Cumplir con do dispuesto en el articulo 4 del Reglamento Sustrutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad, en lo referente al 

resarcimiento de daños que «e produjeren a los equipos del consumidor, ocasionados por deficiencias o tallas del servicio eléctrico imputables al distribuidor 

6 Recibir del consumidor cl pago de tos valores detallados en la factura dentro de los plazos previstos € impaner las sanciones detalladas en la Ley de 

Régimen del Sector Lléctrico y este contrato (Anexo), cuando corresponda 

UNDÉCIMA.- DERECHOS Y RESPONSABILIDAD DEL CONSUMIDOR: 

Sin perjuicio de los derechos y obligaciones previstos en la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, Ley de Régimen del Sector Hléctrico, Reglamento 

General de ta Ley de Régimen del Sector Eléctrico, sus Reglamentos y demás normativa aplicable, el Consumidor deberá 

1 Recibir el sunimisto de energía cléctrica de forma continua, y de acuerdo a los neveles de calidad establecidos en la normativa 

2 Otorgar las facilidades necesarias para la prestación del servicio 

3 No tener deudas pendientes de pago derivadas de anteriores contratos de suministro, en los casos que corresponda 

4 Cualquier falla, o efecto secundario, denvado de sus instalaciones interiores, es de responsabilidad del consumidor 

5 Notificar oportunamente el uso de la energia y carga instalada en el caso de ser modificada posterior a la suscripción de este contrato 

A más de las responsabilidades establecidas en el Reglamento Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Flectricidad, en los instructivos y 

procedimientos dictados por «<l Distribuidor y demás normas aplicables, el Consumidor es responsable civil y penalmente de la correcta utilización del 

servicio de electricidad por tanto es su obligación vetar por el buen uso € integridad del equipo de medición, instalaciones y dispositivos conexos, 

responsabilizándose ante la Distribuidora por dafios, destrucción O robo de los mtsmos, además de cargos económicos que le imponga la Distribuidora por 

mfracciones al servicio, entre los que se considera la multa correspondiente y la recuperación de consumo hasta por un año atrás Fn caso de que esto 

ocurra los valores serán cargadas a la factura de consumo 

El consumidor es responsable del buen uso de la energía, mantenimiento adecuado de las istalaciones internas y obras ctviles, además, de los costos por 

daños ocasionados a terceros por este meumplimiento 

Por mngun motivo el Consumudor podrá destinar el servicio de energía clécirica con fines distintos a los declarados en este Contrato, el consumidor no 

podrá ceder o comercializar este servicio a terccros En caso de hacerlo, se procederá «u la terminación anticipada de este contrato sin perjuicio de las 

acciones civiles y penales que correspondan 

DUODÉCIMA.- NORMAS APLICABLES: 

Se entienden incorporadas a este Contrato. todas las normas legales vigentes para el sector eléctrico, por consiguiente tanto la Distribuidora como el 

Consumidor, darán estricto cumplimiento a los derechos y obligaciones que se consagran de manera especial en las Leyes de Régumen del Sector Eléctrico y 

Orgánica de Defensa del Consumidor, en sus Reglamentos de aphicación, en el Contrato de Concesión, eñ las Regulaciones expedidas por el CONELEC, y, 

en las demás normas, instructivos y procedimientos emitidos por cl Distribuidor en sujeción a las disposiciones Iegales vigentes 

DÉCIMO TERCERA.- CON HROVERSIAS: y y 
Las partes, en todo lo que no estuviere previsto en el presente contrato, se sujetan a las disposiciones Al, pertimentes, en Caso de contioversia que po 

haya podido ser resuelta entre cllas, podrán someterla a conocimiento y resolución de las automdades competentes de genformidad con la Ley del Régimen 

del Sector Eléctrico y ley Orgánica de Defensa del Consunmdor En caso de juicio, expresamente se symelén ala jumsdicaión de uno de los jueces 

competentes de esta cuudad y al trámite verba) sumario a , 

DÉCIMO CUARTA.- ACFPIACIÓN 

Para constancia y tic] cumplimento de lo 
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ANEXO DEL CONTRATO 

INFRACCIONES Y SANCIONES 
    

INFRACCIÓN DEL CONSUMIDOR CARGO 
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NOTA El Distribuidor se teserva el derecho de aplicar uno a más de los ca:gos sanciones o acciones para 

coda tipo de mfracciones 

  

CARGOS -SANCIONES-ACCIONES 
  

  

  

  

  

      

  

       

CARGOS DESCRIPCION SANCIÓN DESCRIPCION 
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